
 

 
 

Villa de Merlo, (San Luis), 15 de Septiembre de 2022.- 

 

ORDENANZA N° VII- 1063-C.D.-2022 

 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 0654-IV-2022 de Creación del Ente Mixto de 

Bienestar Animal de la Villa de Merlo (E.M.B.A.) que tiene como una de sus funciones 

la de crear un registro de “hogares solidarios transitorios” asegurando su amplia 

difusión y desarrollando campañas que fomenten los lugares de tránsito y padrinazgos 

de animales rescatados; y: 

 

CONSIDERANDO:  

Que los Hogares Solidarios cumplen la función de darle la 

posibilidad a un animal de salir de la situación de calle o de maltrato, donde particulares 

ofrecen su vivienda a fin de que pueda alimentarse, descansar, ser atendido y tratado 

por un veterinario hasta conseguirle una familia definitiva que lo adopte.- 

                                  Que los Hogares Solidarios cumplen además un importante rol 

en la sociedad ya que estimulan la responsabilidad ciudadana.- 

                                 Que nuestra Villa de Merlo cuenta con distinta legislación 

relacionada al cuidado y protección animal, donde en una de las últimas modificaciones 

propuestas por el Ente de Protección local, se incluye el concepto de Bienestar.- 

 Que a fin de colaborar con los Hogares Solidarios ya establecidos 

más nuevos vecinos que se sumen a la iniciativa, vemos importante desde el Estado 

poder estimular este tipo de acciones mediante un beneficio tributario en las tasas 

municipales.- 

 

POR TODO LO EXPUESTO, ESTE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

VILLA DE MERLO, SAN LUIS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 

 



 

 
 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: EXIMIR el pago del 100 % de la tasa básica de Servicio a la Propiedad a 

los hogares de tránsito que figuren en el registro de Hogares Solidarios creado por el 

E.M.B.A. Villa de Merlo.- 

 

Artículo 2°: ESTABLECER un descuento del 50 % en la tasa básica de Servicio a la 

Propiedad por un lapso de hasta 6 meses a los titulares que realicen una adopción de 

un animal o más que haya estado en alguno de los Hogares Solidarios establecidos en 

el artículo anterior o en otros espacios similares que el E.M.B.A. autorice. - 

 

Artículo 3º: El E.M.B.A. Villa de Merlo determinará los requisitos para incluir en su 

registro a los contribuyentes, el cual deberá ser de acceso público para todo vecino o 

vecina que solicite información al respecto. Además, colaborativamente con el área de 

Zoonosis Municipal, deberá informar trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y 

Modernización si se continúan cumpliendo las condiciones para establecer los 

beneficios que fija la presente norma. - 

 

Artículo 4º: El beneficio recae para la propiedad en donde esté emplazado el Hogar 

Solidario de Tránsito y no es acumulativo a otros beneficios que ya tenga la propiedad.  

 

Artículo 5º: Establecer como Autoridad de Aplicación el área de Zoonosis Municipal o 

el área que en el futuro la reemplace a los fines de elaborar la reglamentación de la 

presente en el caso de ser necesario. La misma deberá ser elaborada en coordinación 

con el E.M.B.A.- 

 

Artículo 6º: COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, PUBLIQUESE Y 

OPORTUNAMENTE ARCHIVESE. – 

 

 


